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VISTO y CONSIDERANDO
Que el H. Consejo Consuluvo de la Facultad dictó la Resolumón b,y

314/2017 que fué apmbada por Res D.N. Ny 822/2017 en los térmmos de la Res.
HCS Ny 723/2016 articulo 3L la que no se encuentra vigente a la fecha y teniendo
en cuenta que desde el 01 de luruo de 2018 el proceso de normalizaaón de la
Facultad de Ciencias Sociales ha finahzado, corresponde a este Cuerpo raulicar las
Resoluciones de la Decena Normalizadora dictadas en los términos del articulo 3'
de la Res. HCS 723-2016 y convalidar lo actuado cn su consecuencia Que la
Comisión de Vigilancia y Reglamento del este H. Conecto Directivo aconseja la
convalidación y el debate producido en el seno de este Cuerpo en la sesión del dia
de la fecha, la competencia y atnbuciones estatutarias.

POR ELLO, KL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DK CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO IV Ratificar en todos sus térmmos la Res. D.N. Ny 822/2017 que
aprueba la Res. HCC-FCS Ny 314/2017, cuyas copias forman parte integrante de
la presente, y en su consecuencia, convalidar lo actuado.

ARTÍCULO 2V Protocolizar. Publicar. Comurdcar. Oportunamente archivar.

DADA KN SIONKS DEL HONORABLE CONSEJO

DIRKCTIV TAD DK CIENCIAS SOCIALES A LOS

TREINTA JULIO DEL AN IOC H O.

RKSOLU
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Kxpte. Ref. 0054242/2017
VISTO:

La propuesta presentada por la Secretana de Asuntos Estudiantiles de a Facultad
de Ciencias Sociales, y

CONSIDKRAnlDO:
Que el Reglamento ha sido elaborado tomando ea consideración al I

Creación de la Facultad de Cienmas Socmles, donde se ioibcan los:objeúvos
de esta Simretaria.

Lo dispuesto en la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Ny 08 !

Ic dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior N.
Articulos 1, 2 y parócularmente el Artetúo 3.

myecto de
fimciones

725/2016

POR ELLO:
LADECANANORnfALIZADORAFACULTAD DK CIENCIAS S IALKS

UluIVKRSIDAD NACIONAL DE CORDURA
RKSUKLVKt

ARTÍCUIAI D Hacer lugar a lo dispuesto en la Resolución del Honorable Consao
Consultivo Ny 314/2017 y en consecuenois, apmbar el Reglmnento de la Smrctada de
Asuntos Estudiantúes de la Facultad de Ciencias Sociales, que forma pmtc de la
presente como Anexo L

AR O 2 Protocolizar Comurucar Uar ouenta al Honorable Consejo uperior de
725/16. Oportunamente arcbivar.
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REGLAñIKNTO SKCRRTARIA DK ASUNTOS ESTUDIANTILES
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

I DISPOSICIONES GENERALES
Articulo D La Secretaria de Asuntos Estudiantiles  SAB! de la Facultad de Ciencias Sociales  FCS!
constituye el espacio institilcionsl que diseña y articula las imciativas vinmdadas a la poliuca
estudisnnl en lo relsnvo a la formación, bienestar y vida de las y los estudiantes de las licenmaturas
en Trabaje Social, Sociologia y Ciencia Politica

Articulo yt Conforme a la Declaración del HCS 08/09, todo estudiante de las carreras de grado de
la FCS como ciudadano pleao de la Comunidad Univerátana tiene reconocidos derechos generales,
sociales, poñticos y académicos, que serán vertebradores de! trabajo de la SAE, en tanto oneatado
a gamnñ ar el reconocimiento ya/ercicio de los mismos.

H DK LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
Articulo ét La Seoretaria de Asuntos Estudianules asiste al Decanato y al Hooorable Consejo
Directivo de la FCS en lo que concierne a la politica estudiantil en su diseño, implementaci6n,
coordinamón y evaluación.

lo gt Serán objedvos principales de la SAB de la FCS:
Desarmñar estrategias que favorezcan y acompañen 1 fonnaoióu integml d los/las
estudiantes y la plena parlioipaci6n en la vida universitaria, como asi también la
permanencia e inrlusión en ésta
Generar mecmusmos de informaci6n y hemunientas que contribuyen a la autonomia de
los/las estudiantes, al conocimiento de recursos insútuciorules y de sus derechos. Favomcer
el ejercicio responsable de dereohos y obhgscioues pmpios de la condición de estudiante
universitario a través de una amplia difusi6n de los nusmos.
Promover que los/las estudiante se involumco. en su formamón disciplinar especifica, a

vés de mpacios de debates, problematmación y cons/rucción de ontancias aulicas y extra
ices.

conocer y producir infonnaci6n de las condiciones socioecon6micas y culturales de la
blamón estudiaatil, para desarmEar acciones que tiendan a la inclusión e igualdad de
ornmidades.

sanuñsr un rol activo en tareas vincdadas con la Evaluación de Gesdón Docente,
acciones Internas Docentes, Concursos Docentes y, cualquier otra instancia relacionada

con la pmticipaoión estudiantil en lo que respecta a su formación y los procesos de
enseñ~ � spreudtmle.

Árticu

a!

b!

f

c!

Articulo It La politica de gestión estudiantil parte de una concepción integral del estudiante
universitario, orientada por los prinmpios de protagonismo estudiantil, trabajo colectivo, equidad en
el acceso, formación multidimeasional y partioipación activa incluye lineanuentos mstitucionales,
grande!es y somales quc atiendan problemáticas, demandas, iniciativas e intereses de los/lss
estudiantes.
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Q Articular con el Centro de Estudiantes, los/las consejeros estudimtiles y con el coímávo
esturhantil, reconociendo la diversidad de espacios de expresión y parácipamón.

g! Desarrollar un senudo de peáenencm con la FCS y la Univeradad Nacional de Córdoba a
través de la participación de los/las estudiantes en distintas actividades.

h! Favorecer d pleno ejercicio del derecho a la salud.

o 6: Seríin funciones de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles - FCS:
Construir dispositivos adecuados para la elaboración de un banco de datos estudiantil, a fin
de ampliar la participación institucional
Participar en mstancias de creación y/o reformulación de reglamenlamones, que fmtalezcan
ai mejoramiento del pmceso de enseñanza � aprendizaje, asi como asesorar en lo que se
refiere a escenarios no previstos por los reglamentos o de violación de los derechos
estucó antile s.
Trabajar en la gestión, coordinación y colaboración con las otras seoretarias y áreas de la
FCS, la Universidad y la sociedad.
Representar a h FCS en el Conselo Asesor de la Secretaria de Asuntos Estudiannles de la
UNC y en los espacios uoiversitarios y/o sociales que se conáderm necesarios.
Parucipsr en las conusiones o espacios insátucionales de la FCS, que Eevm adelante
procesos de acción y discusión en relación a demmdas, inicianvas y/o problemáncas de las
y los estudiantes de las carreras de gmdo.

Articul

a!

b!

d!

lo gi La SAE podrá constituir y convocar comisiones u otms espacios colecávos para el
So de ird ianvas o p yectos espertficos.

Articulo 9: El/la seoretario/a de asuntos estudiantiles de la FCS deberá ser un egresado de esta casa
o un estudiaste avanzado y smá elegido de manera directa por los/as estudiantes de la FCS.

III DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE ASUNTOS
ESTUDIANTILES - FCS
Articulo yt Serán linces de coordinación, organización, difusión y gestion:

a! Los programas, pmyectos, becas y pmtocolos destinados e los/las estudiantes, que
pos ibiliten su ingreso, permanencm y egreso.

b! Los programas, eventos y convocatonas mnctdadas al bienestar estudiantil que aporten a la
calidad de vida de los/las estudiantes.

r! Las diferentes reglamentaciones y normativas que himen a la ciudadanía estudiantil, para e!
desarrollo y ejercicm pleno de sus derechos.

/ d! El desarrollo de un perfil, vocación científica y pro fesiooai de los/las estudiantes, a través de
distintas imciativas vinculadas a la investigación, extensión y doc cia.
Los espacios, programas y propuestas que acompañen y aporten a la calidad educativa de
grado de los/las estudiantes y au vinculación con el posgrado.
Iniciativas y proyectos que uendan al desarrollo de articulaciones, encuentms y movilulad
con el pmtagonamo de l participación studumuL
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Expte. Ref. 0054242/2017
VISTO:

La propuesta presentada por la Secretaria de Asuntos Estudiantilm de la Facultai
de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:

Que la Conusión de Reglamento y Vigüancia, an fecha 10 de noviembre del
2017, realiza observaciones y aprueba la propuesta presmtada.

El debate producido en el seno del H. Cuerpo en el dia de la fecha

FOR ELIO: KL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DK LA
FACULTAD DK CIENCIAS SOCIALES

RKSUKLVKr

ARTÍCULO H Aprobar la propuesta de Reglamento de 1 Secretaria de Asuetos
Estudiantiles de la Facultád de Ciencias Sociales, que torma parte de la presente como
Anexo I.

ARTÍCULO 2t Frotocolizar. Comunicar Elevar al Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba Art. 3 de la Res 725/! 6. Oponunamente archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HOñiORABLE CONSEJO CONSULTIVO

D A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES
D IETE.
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REGLAMENTO SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

I DISPOSICIONES GENERALES

Articulo I: La Smretada de Asuntos Estudiantiles  SAK! de la Facultad de Ciencias Sociales  FCS!
constituye d espacio insñtuctonal que ihseña y articula las iaiciativas vinculadas a la politica
estudiantil en lo relativo a la formación, bienestar y vida de las y los estudiantes de las licenciaturas
en Trabajo Social, Sociologia y Ciencia Politica.

Articulo Ii La politica de gestión estudiandl parte de una concepción integral del estudiante
universitario, orientada por los principios de protagonismo estudiantil, trabajo colectivo, equidad en
el acceso, formación multidimensionsl y pauicipación activa. Incluye lineamientos instuucionales,
greuuales y sociales que atiendan probleméticas, demaudas, irdcuuivas e intereses de los/las
estudiantes.

Articulo gi Conforme a la Declaración del HCS 08/00, todo estudiante de las carreras de grado de
la FCS como ciudadano pleno de la Comunidad Umversitaria tiene reconomdos derechos Sanea es,
sociales, politicos y académicos. que serán vertebradores del trabajo de la SAK, en tanto orientado
a gamntizar ei reconocimiento y ejeeicio de los mismos.

Il DK LA SECRETARIA DK ASUNTOS ESTUDIANTILES

Articulo 4 La Secretaria de Asuntos Estudianules asiste al Decanato y al Honorable Consejo
Directivo dc la FCS en lo que concierne a la poliuca estudiantü en su diseño, implementación,
coonhnación y evaluación.

Articulo 5: Serén objetivos Nhtctpates de Ia SAE de la FCS:
a! Desarrollar estrategias que favorezcan y acompa"en I fo eció i t gral de los/las

utudiantes y la picos parucipación en la vida umversitaria, como asl también la
penmnencia e inclusión en ésta

b! Generar mecanismos de información y herramientas quc conhibuyan a la autonomia de
los/las estudiantes, al conocimiento de recursos institu ionates y de sus derechos. Favorecer
el ejercicio responsable de derechos y obligaciones pmpios de la condición de estudiante

iveretario a través de una amplia difusión de tos mismos.
omover que los/las estudiantes se involucre en su formación disciplinar especifica, a
vév de espacios de debates, problematización y construcción de instancias áulicas y extra

áulicas.

conocer y pmducir informsoón de las condiciones socioeconómicas y culturalta de la
blación estudiantil, para desemilar acmones que tiendan a la inclusión e igualdad de
ortuoidades.

sarroüar un ml achvo en tareas vinculadas con la Evaluación d ~ Gesuón Docente,
eomones Internas Docentes, Concursos Docentes y, cualquier otra instancia relacionada

con la pardcipación estudiantil en io que respecta a su formación y los procesos de
enseñanza � aprendi aje.
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Arúcular con el Centm de Estudiantes, los/las consejeros estmhantiles y con el colectivo
estudiantil, reconociendo l a diversidad de espacios de exmesión y paruoipación.

g! Desarrollar un sentido de perter encia con la FCS y la Univerúdad Nacional de Córdoba a
través de la parúcipación de los/las estudiantes en distintas actividades.

h! Favorecer el pleno ejercicio del derecho a la sal d.

Articulo 6: Serán funciones de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles - FCS :
a! Construir tbspositivos adecuados para la elaboración de un banco de datos estudumtil, a fin

de ampliar la parúcipacuin instnucional.
b! psrlicipsr en instancias de creaci6n y/o reformulación de eglamcataciones, que forulmcan

al mejoramiento del proceso de cosa/zaza � aprendizaje, asi como asesorar en lo que se
refiere a escenarios no previstos por los reglamentos o de violaci6n de los derechos
estudiantiles.

c! Trabajar en la geshón, coordinsoión y colaboración con las otras secretarias y áreas de la
FCS, la Universidad y la sociedad.

d! Representar a la FCS en el Conse/o Asesor dc la Secretaria de Asuntas Estudiantiles de la
UNC y en los espacios universitarios y/o sociales que se consideren neoesarios.

e! Pamopar cn las comisiones o espacios institucionales de la FCS. que lleven adelante
procesos de scoi6n y ihscusión en relación a demandas, iniciauvas y/o pmblem/ocas de las
y los estudiantes de las carreras de grado.

IB DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE ASUñlTOS
ESTUDIANTILES - FCS

Articulo yt Serán linces de coordinación, organización, difusión y gesti6n:
a! Los programas, pmyectos, becas y protocolos destinados a los/las estudiantes, que

posiMiten su ingreso, permanenc a y egreso.
b! Los progounas, eventos y coavocatoriss vinculadas al bienestar estudiantil que aporten a la

calidad de vida de los/las estudiantes.

c! Las diferentes reglamentaciones y normativas que hacen a la ciudadmia cstudunhl, para el
desarmllo y ejercicio pleno de sus derechos.

d! El desarrollo de un perfil, vocaoón cientifica y pmfesional de los/las estudiantes, a través de
distintas irúciativas vinculadas a la invesugaciáo, eztcnsi6n y docencia.
Los espacios, programas y pmpuestas que acompañen y aporten a la calidad educativa de
grado de los/las estudiantes y su vinculaoión con el posgrado.
Iniciauvas y proye tos que tiendan al desarrollo de articulaciones, encuentms y movilidad
con el pmtagonismo de la participamón estudi til.

gt La SAE podrá constituir y convocar comisiones u otms espacios colectivos para el
o dc llúclativss o ptliyeetos especltlcoz.

Arti lo 9: Sl/la secretario/a de asuntos estudisntúes de la FCS deberá ser un egresado de esta casa
o «n estudiante avanzado y será elegido de manera directa por los/as estudiantes de la FCS.




